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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

19095 Anuncio de licitación de: Secretaría General del Fondo de Garantía
Salarial (FOGASA). Objeto: Contratación del servicio de mantenimiento
de Microinformática y Redes de Área Local  del  Fondo de Garantía
Salarial  O.A.  Expediente:  161/2022.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA).
1.2) Número de identificación fiscal: Q2819014H.
1.3) Dirección: Sagasta 10.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913638215.
1.10) Fax: 913638244.
1.11) Correo electrónico: scfogasa@fogasa.mitramiss.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=SBUJK7W98gw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=h1RoN5hqhScBPRBxZ4nJ%2Fg%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Otras Prestaciones Económicas.

5. Códigos CPV: 50312000 (Mantenimiento y reparación de equipo informático).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7.  Descripción de la licitación:  Contratación del  servicio de mantenimiento de
Microinformática y Redes de Área Local del Fondo de Garantía Salarial O.A.

8. Valor estimado: 575.930,12 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 24
meses (el  plazo de ejecución del  contrato  es  de 24 meses,  desde el  1  de
noviembre de 2022, o desde el día siguiente a su formalización si esta fuera
posterior).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (se considerará

que el  licitador  cumple el  requisito  de solvencia  si  su volumen anual  de
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negocios, o en su caso de ingresos, referido al año de mayor volumen de
negocio  de  los  tres  últimos  concluidos,  iguala  o  supera  la  cantidad  de
215.973,8 euros. Los licitadores clasificados como contratistas de servicios
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en el con la categoría
1  o  A  podrán  acreditar  su  solvencia  económica  y  financiera  con  la
presentación  del  correspondiente  certificado  de  clasificación).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (el licitador propuesto
como adjudicatario  del  contrato  deberá  acreditar  la  solvencia  técnica  o
profesional mediante la relación de los trabajos por él efectuados en el curso
de los tres últimos años correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que
corresponde el objeto del presente contrato, avalados por certificados de
buena ejecución. Se considerará que los licitadores cumplen este requisito de
solvencia si el importe anual acumulado, IVA/IPSI/IGIC no incluido, de los
trabajos acreditados realzados por ellos en alguno de los tres últimos años
cuyos códigos CPV empiecen por 503 iguala o supera: 100.787,77 euros.Los
licitadores clasificados como contratistas de servicios por la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa en el  subgrupo de clasificación V3 con la
categoría 1 o A podrán acreditar su solvencia técnica con la presentación del
correspondiente certificado de clasificación).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Consideraciones  tipo  social  (el  contratista  debera  aplicar  durante  la

vigencia del contrato y en su caso prorrogas, a los integrantes del equipo de
trabajo por el  adscrito a la ejecucion de las prestaciones contratadas las
condiciones  de  jornada  de  trabajo,  descaso  y  vacaciones,  licencias  y
excedencias,  seguridad  y  salud,  prestaciones  sociales  y  retribuciones
establecidas  en  el  convenio  colectivo  sectorial  de  aplicacion).

17.2)  Eliminar  desigualdades entre  el  hombre y  la  mujer  (presentacion del
distintivo empresarial regulado por RD 1615/2009, Igualdad en la Empresa.
En su defecto, se acreditara mediante la presentacion de un plan de igualdad
o políticas  de  igualdad en  la  empresa en  el  que se  detalle  las  medidas
adoptadas en su ambito de organizacion, con indicacion de los objetivos,
estrategias, las acciones y los organos encargados de la supervision de dicho
plan).

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS MATEMÁTICAS

(Ponderación:  51%).
18.2)  CRITERIOS  EVALUABLES  MEDIANTE  JUICIOS  DE  VALOR

(Ponderación:  49%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 22 de junio de 2022.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA).

Sagasta 10. 28004 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:
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21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  27  de  junio  de  2022  a  las  10:00.
Secretaría  General.  Sagasta,  10  -  28004  MADRID,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 11 de julio de 2022 a las 10:00.
Secretaría General. Sagasta, 10 - 28004 Madrid, España.

21.2.3)  Apertura  sobre  oferta  técnica:  4  de  julio  de  2022  a  las  15:48.
Secretaría  General.  Sagasta,  10  -  28004  MADRID,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Secretaría General .
25.1.2) Dirección: Sagasta 10.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28004.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1)  ID:  2022-734960. Envío de Anuncio Previo al  DOUE (11 de mayo de

2022).
26.2) ID: 2022/S 094-260388. Anuncio Previo publicado en DOUE (16 de mayo

de 2022).
26.3) ID: 2022-833305. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (7 de junio de

2022).

28. Fecha de envío del anuncio: 7 de junio de 2022.

Madrid,  7  de  junio  de  2022.-  SECRETARIA  GENERAL  DEL  FONDO  DE
GARANTÍA SALARIAL O.A. -  Isabel Herranz Donoso, Isabel Herranz Donoso.
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